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PALABRAS INICIALES 

Presento un nuevo libro, producto del Seminario que la 
Cátedra de la Universidad de Buenos Aires desarrolla cada 
año, con el fin de alentar la investigación, la producción y la 
discusión académica. En este caso, fue elegido el Juicio por Ju-
rados, tema de gran actualidad, que contó ,con la participación 
del Prof. Dr. Andrés HARFUCH, uno de los referentes na4ona-
les más relevantes. 

El juicio por jurados ha sido legislado en numerosas ju-
risdicciones provinciales y, con certeza, lo será en el Código 
Procesal Penal Federal acusatorio que se encuentra en plena 
puesta en marcha en la República. 

Para llevar excelencia a las Memorias, esta vez, cada ex-
positor escribió un abstrcict de su ponencia y designó a un do-
cente encargado de resumir la discusión. Luego, la tarea de la 
Dirección de publicaciones que funciona en la Coordinación 
general de la Cátedra se ocupó de compaginar cada aporte. 

La participación, esta vez, no solo incluyó a profesores 
y docentes de la Cátedra, sino que tuvo aportes externos que 
enriquecieron el tratamiento de los temas. Además del aludi-
do Prof. HARFUCH, menciono el relevante aporte de Martín SA-
BELLI, presidente de la Asociación Nacional de Defensores en 
materia criminal. En todos los casos se respetó la libertad de 
propuestas, que es regla innegociable en el ámbito académico 
de la universidad pública. 

En cada reunión del Seminario se leyó un paper que, lue-
go, fue objeto de discusión y crítica, convirtiéndose así, en uno 


